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Resolución Posilivo
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Que el promovenie ocred¡tó 'tener derecho o reolizor los presentes lrómiles.
Que en el presenle coso, el proyeclo de fusión, relolificoción, y subdivisión

urbono, cumplen con los disposiciones señolodos en los Artículos 305, 30ó y
302 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomienio Teniloríol y
Desonollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León y demós leyes oplicobles.
Confundomenloenlod¡spuesloporlosArtículosllFrocciónl,ll,Xll:229,23O,
231 , 232,233 y 234,305, 30ó, 307 y demós de lo Ley de Asentomienlos
Humonos, Ordenomienlo Teniloriol y Desonollo Urbono poro el Eslodo de
Nuevo León, publicodo en el Periódico Oficiol #14ó lll del27 de noviembre
de 2017, y demós leyes oplicobles, y, previo opinión positivo emitido por el
Secretorio de Desonollo Urbono de esfe Munici
León.

pio de Sobinos o Nuevo

SECRETARIA DEDESARROLL RBA o
Oobierno t20

Dependencio:
Núm. de Exp.
Núm. de Oficio:
Asunto:

FIRI¿A:

rÉF¡nA
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Sobinos Hidolgo, N. 1., o 04 de octubre del2A22

C. RICARDO CANTU MIRETES

Y TUCIA PRAXEDIS PADII.LA CHAPA
PRESENTE.-

VISTO.- EL EXP. Núm. A-28/2O22 con reloción o lo Subdlvlslón de un predio rústlco en 4 (cuoko)
porciones morcodos en el plono presenlodo como lole A con un ochovo de 3.00 mehos x
3.00 melros, Lole B, Lole C y tote D ubicodos en colle Poblo livos, en colonio Hociendo lo
Floreño de este Munic¡pio de Sobinos Hidolgo, Nuevo León.

CONSIDERANDO
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ACUERDA

PRIMERO.-

Se opruebo el proyecto de Subdivlslón de un predio Urbono registrodo con el Expediente
Cotoskol Número 54) 03-085-039, con superflcle lotol de 4,385.39 m2, poro posteriormente
quedor como lotes resullonles:

CIUDAD EN
ocroErao l.. r¡cDAr 202l - 202r

CUADROS DE ÁREAs

LoTE No. OCHAVo m2
SERVIDUMBRE DE

PASO m2

§UPER¡ICIE DE

[OfE m2
SUPER¡lClE foTAL m2

A 4,21 1s00.99 1,505.20 m2

B 0 0 981.87

c 0 0 967.62 967.62 n2

D 0 0 930.70 930.70 m2

TOTAI. 4,2L 4,381.18 4385,39 m2

SECRETARIA DE
DESARROLL URBANO

Gobierno n 1202
Sa

Conforme o lo plosmodo en los plonos preseniodos, ubicodo este predío Poblo Uvos de
colonio Hoclendo [o Floreño de esto ciudod de Sobinos Hidolgo, Nuevo León.

SEGUNDO.-
Deberó de respetor los lineomientos de violidod de ocuerdo ol PIon de Violidod Municipol que
es de 12.00 met¡os como mínimo de porómelro, ó.00 mehos de eje hocio ombos lodos del de
lo colle Poblo Llvos, y de I3.00 metros como mínimo de porómelro, ó.50 mehos de eje hocio
ombos lodos del de lo colle Dr. Jolme Iones Bodel, conforme o Io plosmodo en los plonos
presentodos.

Documento con el que ocred¡to lo propiedod: Escríluro, regislrodo bojo el Número 562,
Volumen 752, Llb¡o 7¡8. Secclón I Propiedod, Unidod Soblnos Hldolgo, de fecho 07 de
dlciembre de 2021, en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Sexlo Distríto
Regislrol con Sede en Villoldomo, Nuevo León.

TERCERO.-
El interesodo deberó pogor por conceptos de derechos por servicios prestodos por esto
Secretorío de Desonollo Urbono, lo contidod lotol de §ló,164.96 (Dieciséis mil cienlo sesenlo
y cuolro pesos 96/100 m.n.) por el totol de los lotes resullonles, del cuol yo pogó por inlcio y
lermlnoclón de hómlle, medionle recibo oficiol número 05/@6591 de fecho 04 de Octubre
del2022, ocuerdo con el Artículo 52 Bís, Frocción I de lo Ley de Hociendo poro los Municipios
del Estodo de Nuevo León vigente.
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CUARTO..
Lo presente resolución no pre.iuzgo sobre los derechos de propiedod, lo estobilidod del suelo,
o subsuelo, y se dictó conforme o lo documenioción, dotos e informes proporcionodos por el
promovente, municipio y propietorio, de conformidod con el Artículo 2ó0 de lo Ley de
Asentomientos Humonos, Ordenomienio Tenitoriol y Desonollo Urbono poro el Estodo de
Nuevo León.

ATE NTA ENT

SECRETARIA DEf{ROL URB.A.NO
¡erno 2021-2024

N.L

c. coN
SECRETARIO DE LO URBANO

DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, N.L.

c.c.p. Archivo
CAASmjrt

LOS OATO§ PERSOITALES OUE SE PROPORCIOI{EII COII EL FIN DE REALI?ÁR UN TÍiA¡¡IIE O SERVICIO A TRAVES OE IAS OIFEREIIfE§ DEPENOENCAS OEI MUNICIPIO
OE §{Blt¡AS HTOALGO r SERAN SU.IEÍOS DE TMTAMIENTO CONFORME A LO DISPUESÍO EN LA LEY DE PROTECCION DE [}ATOS PERSONAIES EN POSESIÓN OE SUJETOS
OBLIGAOOS OET ESTAI'O OE NUEVO LEÓN. EN iÉFMIÑOS O€I AMSO DE PRlvACItuDQUE CORRESPONOA
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QUINTO..
Noiifíquese personolmente ol interesodo en los términos de lo dispueslo por el oriículo 402 y
404 del Copítulo Vll de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Tenitoriol y Desorrollo
Urbono poro el Esiodo de Nuevo León; Publicodo en el Periódico Oficiol No. i 4ó -lll del dío 27

de noviembre de 2017.
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